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RECOPILACION. 
Y 

RENOVACION 
DE LOS A C U E R D O S 

DE ALGUNOS CLAUSTROS DE SEÑOR PRIMICERIO» 
pertenecientes á la asistencia á las Fiestas de 

Capilla, y otras funciones de su 
Ministerio. 

M A N D A D O S R E C O G E R , E I M P R I M I R 
por el Claustro dexv.de Diciembre de MDCCLXXX. 

y por el de MDCCLXXXI. de IX. de Febrero^ 
en comisión dada á los Señores de Junta 

infrascriptos. 

En Salamanca, Año de M D C C L X A X L 

POR L A U N l V m S I D A D . 





( I I I ) 

ESE A N D O la Universidad r que !as 
Fiestas sagradas , que se hacen en 
su Capilla de San GerGnymo , se 
celebren con la decencia 9 y asis
tencia debida^ ¿ sus intenciones^ 

y alas voluntades de los fundadores, que las 
dataron ; hizo en varios tiempos algunos Acuer
dos r dirigidos al cumplimiento de eso. Consi
derando también 5 que su constitución es , coma 
de un cuerpo mu i basto , que para su conser
vación 9 y para el desempeño de su Instituto^ 
que es la publica enseñanza , necesita de mu
chos resortes , y miembros, que se hallen em
pleados en varios oficios , y ministerios al tiem
po de la celebración de las dichas Fiestas , y 
otros impedidos por enfermedad , ó imposibi
lidad equivalente para concurrir á ellas y tubo 
por conveniente hacer algunas declaraciones de 
los impedimentos , que legítimamente impiden 
dicha asistencia , y que no obstan á la percep
ción de las Distribuciones, ó Propinas , consig
nadas á los asistentes. Se reputa por asistente 
el que está empleado en beneficio común de 

A 2 los 



(IV) 
los mismos asistentes, y de todo el cuerpo de 
Universidad. Esta ; como que es la principal par
te contratante en las Fundaciones de las Fiestas, 
existente siempre, y con la pericia correspon
diente; se halla en la posesión de interpretar 
la naturaleza de dichas Fundaciones en los casos 
precisos, y urgentes , y quando no hai recur
so á la otra parte , cuyas facultades en estos 
casos se consideran refundidas en la Universi
dad. En consequencia de esto tubo por con
veniente hacer los Acuerdos , y declaraciones 
siguientes , relativos singularmente al Claustro 
de XX. de Noviembre de M D C C I V . confirma
do con Cédula Real obedecida , y al de X V I I . 
de Diciembre de M D C C X X X I I . , y ala Recopi
lación de estos, y otros, impresa , y publica
da por la Universidad el año de M 



(V) 

OBLIGADOS A L A A S I S T E N C I A 
de las Fiestas , j esentos 

de ellas. 

A intención de la Universidad en la 
asistencia á las Fiestas , fundadas 
por ella , y en las fundadas por 
otros, y aceptadas por la Univer
sidad 3 es, que sea en forma , y 

cuerpo de Universidad. Estese compone de las 
Cabezas , miembros, y Ministros. Por lo qual en 
primer lugar tienen esta obligación los Señores 
Redor , y Cancelario. Pero como las ocupa
ciones, y negocios de Universidad , que les in
cumben, son muchos; se les darán las distribu
ciones, si las piden , aunque no hayan asistido; 
porque se presumen entonces empleados en ne
gocios de Universidad, cuya verificación dexa 
esta á sus conciencias, Pero no pueden, seguii 
él Estatuto V I I L del Titulo V. , embiar en su lu
gar Vice-Re¿lor , ó Vice-Escolastico. Por lo 
qual , lo que estos hubieren percibido, en cali
dad de tales , lo deben restituir á la Universi

dad. 



(VI) 
dad. Pero, como a Dolores ( si lo fueren ) se Ies 
dará lo que legítimamente hubieren ganado , ocu
pados en aquel ministerio. Tienen también la 
obligación de asistir todos los miembros de Uni
versidad 9 que son los Dolores , y Maestros, aun
que sean Cathedraticos 5 pero con estas excep
ciones. 

Se exceptúan lo primero: los Señores Ca
thedraticos, que leen en su Cathedra ó explican 
en la misma hora de la Fiesta , y se tienen por 
presentes para ganar. En caso que falten tam
bién á la Cathedra, el Vedel mayor tendrá obli
gación de avisar al Apuntador , que rjge d Qua-
derno 9 para que borre á los que no estubiesen 
alij. Se exceptúan lo segundo, k los que están 
ocupados pro Universitate anualmente , de lo 
qual el Llamador dará quenta ai Apuntador. 
L o tercero, se exceptúan los Cathedraticos de, 
Prima en los días rigorosamente lesivos, y por 
la mañana solamente. L o quarto, los que presi
dieren K6ío mayor , ó menor en el dia de la 
Fiesta. L o quinto, los enfermos, quienes serán 
obligados á dar noticia de eso en aquel dia al 
Señor Primicerio , ó al Apuntador. Lo sexto, 
ios Señores Médicos , que salieren de la Fiesta 

ÍS por alguna urgencia, ó accidente re-
pen-



(Vil) 
pentino , ó al tiempo de entrar en ella ; de lo 
qual avisarán al del Quaderno. L o séptimo , si 
estando en la Fiesta llamaren á algún Señor para 
oir de Confesión en alguna urgencia , que no su
fra dilación , ni pueda ser en otra hora , se le ten
drá presente; pero no de otra suerte , aunque sea 
para el mismo fin. Por predicar , ó presidir A61o 
fuera de la Universidad, ni por función fúnebre, o 
festiva de su Casa ,Parentela, ó Religión , á nin
guno se le tendrá por presente, fuera de la excep
ción del Estatuto. 

La Universidad, formada en cuerpo de tal, 
no comparece bien en publico sin los Ministros 
correspondientes. De aqui se sigue,que todos los 
Ministros de Universidad , que por institución , ó 
por costumbre llevan las propinas de las Fiestas, 
están obligados á asistir á ellas. Pero se exceptúan 
aquellos , que al mismo tiempo de la Fiesta tienen 
oficio por la Universidad incompatible con dicha 
asistencia ;,de lo qual darán noticia al Apuntado^ 
para que los tenga presentes.Pero en losdías de Fies
ta de precepto de la 1 Iglesia, en que no se puede 
trabajar , á ninguno tendrá presente por causa de 
squel oficio ,que, ó no se hace , o no se puede 
hacer en dichos dias. Lo mismo se dice respeéliva-
ftiente de aquellos Ministros, que tienen oficio, cu

yo 



(VII I ) 
yo exercició cesa en los días de Fiesta , en que se 
puede trabajar después de oir Misa. Pero si hubie. 
se algún oficio , que no cesa en los dias de Fiesta, 
se tendrá presente al Ministro, que lo obtiene, aun< 
que no asista. Como sea difícil muchas veces averi
guar la verdadera causa para no asistir á las Fiestas, 
la Universidad en los casos dudosos acostumbra 
á dar la propina á los que faltan , dexando á su 
conciencia la justicia de lo que perciben , sin 
aprobar por eso la injusta percepción , si acae-

En el día de la Purificación de N . Señora, no 
se dará vela sinoá los Señores Dolores, Maestros, 
y áJos Ministros, que tienen propina , anulando 
qualquier exemplar ,[que una, u otra vez se haya 
hecho. Los Ministros , que acostumbran recibirla, 
deberán asistir personalmente, y tenerla encendida 
en la función todo aquel tiempo , que la tienen 
lo$ Señores. Asimismo en el Viernes Santo no se 
dará cabo del Monumento á ninguno , que no sea 
d é l o s dichos , si no asistieren á los Oficios, ni á 
los epfertnos , que , si estuvieran sanos , no 
asistieran, p por costumbre 9 ó por otra causa 
particular. 

i . l l 



. .... . , . « P O . , 

G O B I E R N O D E L Q U A D E R N O t 
y repart'mkntQ de Frofinas. 

L Quaderno^eti que se anotan lasfaltas3ha 
de estar siempre en poder del Secretario,ó 
Více-Secretario ,sin decaer jamás de éL 
Pero si sucediese,que ambos se hallen ocu
pados al tiempo , se encomendará á otro 

Ministro, para que este haga la apuntación correspon-
diente.Para el gobierno de los Señores Primicerios,y de 
los Apuntadores, se pondrán por cabeza de dicho Qua-
derno los Acuerdos hechos , y los inclusos en los 
Claustros citados al principio.En consequencia dees-
tos el Apuntador tendrá presente, que para ganar los 
Señores Graduados, y Ministros la propina de Víspe
ras, deben haber entrado en el segundo Psalmo, y estar 
hasta el Responso , si le hubiese , ó hasta la Oración 
principal de la Fiesta inclusive; y en la Misa al empe
zar el Sermón, hasta que se concluya ía Misa; con la 
advertencia , que los que fueren diligentes en 
la entrada, asistiendo desde el principio de las Víspe
ras, podrán salir, con licencia política del Señor Primi
cerio, acabada la Oración del Santo, que se celebra; y 

B los 



(X) 
los que asistieren desde el principio de la Misa , des
pués de consumir el Sacerdote; pero los que no asis
tieren asi , si se salieren antes, no ganarán la pro
pina. 

E l repartimiento de las distribuciones, ó propi
nas no se hará en la Capilla, sino por tres Tercios en 
la forma siguiente. E l primero: después del dia diez y 
ocho de Diciembre.El segundo: después de acabada 
la semana Santa. E l tercero : acabada la ultima Fies
ta del Curso. Lo qual se execute de esta suerte : el 
Secretario sacará por el Quaderno lo que ganó cada 
uno de los Señores Graduados , y Ministros , y pues
to con claridad en pliego aparte, le presentará al Se
ñor Primicerio , y aprobado , y rubricado por este se 
entregará al Llamador, junto con el Libramiento para 
el Mayordomo , y recibido de este el dinero, será de 
su cargo entregarlo á cada uno délos Señores , y M i 
nistros en sus Posadas. 

Atendiendo á que se recrece algún trabajo en la 
observancia de estos Acuerdos, al que cuida del Qua
derno , y al Llamador ; se determinó en la Junta del 
año de MDCCLXXX. , que al Secretario se le aumen
te otra propina correspondiente á la Fiesta , en que 
hace el oficio de Apuntador; pero si sucediese, que él 
no pudiese hacer por si ese oficio, y lo hiciese el Vice
secretario , ú otro Ministro; en ese caso dicha propina 

au-



m 
auméntada no se dé al Secretario, sino al que efeéli-
vamente hiciese las apuntaciones, y tubiese en el dia 
el gobierno del Quaderno,para que asi no falte quien 
haga ese oficio tan importante. A l Llamador se le da
rán cinquenta reales cada año por el trabajo de re
partir las propinas. Si en el intermedió de un tercio 
á otro algún Señor , 6 Ministro quisiese percibir 
lo devengado lo podrá lograr acudiendo al Señor 
Primicerio, 

§. I I I . 

P O L I C I A , L I M P I E Z A , E I N F E N T A R I O 
de las alhajas de la Capilla 

de San Geronymo, 

| L buen orden, y gobierno de las cosas 
sagradas , ó dedicadas al culto divino, 
y de los Santos, debe ser el principa! 
cuidado del Señor Primicerio. Entre 
las cosas sagradas la mayor es el Santo 

Sacrificio de la Misa. Para que este se execute en 
la Capilla de San Geronymo con la decencia, y ma-
gestad correspondiente;cuidará el Señor Primicerio 
de informarse dél estado, y calidad de los Ornamen
tos, Alhajas , del Vino , Hostias , y todo lo demás 

ne-



(XII) 
necesario para las funciones de Capilla , y proveerá 
prontamente de remedio en loque hallare digno de 
él. Aunque al presente es cuidado , y obligación de 
el Sacristán , y Maestro de Ceremonias Eclesiásti
cas proveer de Hostias, y Vino para las Misas , y de 
qu^ se lave la ropa blanca , y aliñe á sus tiempos, y 
de todo lo que pertenece á la limpieza , y aseo déla 
Capilla , y Sacristía ; sin embargo el Señor Primice
rio tendrá la inspección de todo esto , y cuidará que 
no haya falta en ello. 

Las alhajas immobles se corrompen , especial
mente las que consisten en texidos. Por lo qual cui
dará el Sacristán, que la Colgadura dé la Capilla, 
sin quitarla de su sitio, se mueva, y limpie algunas 
veces entre año. Esto se executará después de ha
ber barrido la Capilla, y en estos tiempos se abri
rán las vidrieras de ella para que se ventile , y des
ahogue del polvo. Asimismo las alfombras se sa
carán al Claustro algunas veces, y alli se batirán, y 
sacudirán de suerte, que no se le dé lugar á la polilla. 
Esta misma diligencia se hará dos, ó tres veces al 
año con las colgaduras de lana, ó tapices ? que paran 
en poder del Bedel Multador. 

La conservación de las alhajas, que tiene la 
Universidad en la Capilla , y fuera de ella, y evitar 
su extravío 5 se consigue por medio del Inventario 

afian-



afianzado. Por lo qual tiene mandado , que de qua-
tro en quatro años se renueve el Inventario de todas^ 
ellas. Este sé exténderá en el libro ^destinado á este 
fin , en donde se añadirán las que se hubieren hecho 
de nuevo r y se omitirán las que se hubieren con
sumido. A i misnio tiempo se copiarán, y concorda
rán las cartas r y papeles , que se hallan en la arqui-
ta de nogal, escritas por el Señor Don Sancho Da-
viia , Reélor que fue de estaüniversidad varios años*1 
A l pie de dicho Inventario constará la obligación^ 
que hace el Bedel Multador , que por tiempo fue
re, baxo las fianzas antecedentes, ú otras, que sean 
abonadas á la seguridad de dichas alhajas , dando^ 
se fé de ello por ante Escribano , ó Notario , según 
que mejor parezca al Señor Primicerio. Y cada año 
el Señor Primicerio ( embiando primero recado de 
atención al Señor Visitador de la Capilla, por SÍ 
gusta de asistir ) pase indispensablemente á reco
nocer , y cotejar dicho Inventario , añadiendo, ó 
textando , según sea conveniente. El Sacristán Pres-
bytero ordenará todos los años la Tabla de las Fies
tas de Universidad, cuidando se echen en dias 

habiles,y antes de impriiáise la reveerá 
el Señor Primicerio , y 

subscribirá» 

§. V i 



XIV. 
§. V I . 

HONRAS, T REFRESCOS DE UNIVERSIDAD. 
lí 

N Q de los asumtós , que con particular 
cuidado encargan los Estatutos al Seño r 
Primicerio es la celebración de las Hon
ráis de los Do6lores,y Maestros difuntos. 
Esta recomendación recae especialmen

te sobre la brevedad en hacerlas, y en que se digan 
luego las Misas,que señalan, y en el dia de lasHonras 
el Sermón Fúnebre , como consta por los Capítulos 
de Honras Hl.V.ÍX.yX. del Titulo L I I . Los Primice
rios, que han sido estos últimos años han hallado dos 
dificultades en el cumplimiento de estos mandatos. 
Uno es en quantoal cumplimiento de las Misas , que 
no se dicen con la prontitud necesaria á causa de ser 
Corta la limosna de dos reales señalada , y no hallarse 
fácilmente en estos tiempos Sacerdotes, que quieran 
admitirlas. Por lo qual disponemos , que de aquí en 
adelante por las Misas privadas,ó particulares, que se 
aplicaren por los bichos difuntos , asi dentro del No
veno, como fuera de el; sé dé la limosna de tres reales. 
La otra dificultad han hallado los Señores Primi
cerios en la retardación demasiada de las Honras por 
causa de los Predicadores, que ni en muchos meses, o 
años, no se hallaban algunos aparejados para evacuar 

el 



(XV) 
el Sermón de Honras. Porlo quake dispuso en el I m 
preso citado de cinquenta y siete , que al encargar el 
Señor Primicerio el Sermón de Honras por los 'Gra
duados, que murieren, se certifique d'el que lo acepta-
re,ha de ser dentro de seis meses-i si el sugeto muriere 
en la Península, y dentro de doce, si muriere fuera.Y 
si por algún accidente, el que estaba encargado, no 
cumpliere en el termino,/^ encargue á otro. Esta dis
posición aunque mui moderada, no bastó á impedít 
dicha morosidad. Sobre io qual estosaños se tubieron 
algunos Claustros, y en uno de ellos se mandó,quese 
hiciesen las Honras por los Capellanes de la Universi? 
dad, y sin Sermón , pasado: el termino señalado. Esta 
ordenacion tampoco tubo el debido cumplimiento, sh 
nouna, ó dosveces. Pero reputamos, que podrá ser 
eficaz, añadiendo, que las Honras de los difuntos Gra
duados, que se hallasen atrasadas,y fuera del termino, 
quando se imprima la Tabla de las Fiestas de Universi
dad , se pongan en ella también^ señalándoles dia pre* 
ciso, en que se hayan de celebrar, aunque sea sin Ser^ 
mon , si no concurre el Predicador; cuya propina se 
empleará en Misas por él alma del difunto. Asimismo 
se mandó,que no se dispense en la multa impuesta por 
elEstatuto álos que faltaren á los Entierros,y se apli
que por el alma del difunto. Y se declara , que á la 
hora delEntierro cesan las Cathedras, conforme á los 
Capítulos I . y I L del Titulo L I L 

Por 



Por ío que toca á ios Refregeos de Ufliversidad, 
¿e mandó por esta , que el Señor Primicerio no pueda 
exceder de dos bebidas, y chocolate con barquillos, y 
vizcochos, sean los Refrescos en la üniversidad,ó en la 
Casa de la Plaza: y que asi dicho Primicerio, como el 
Señor Cancelario , procuren evitar se tiren vizcochos, 
ni otra cosa desde eí Balcón, asi por el peligro délos 
que ios cogen , gomo por la seriedad de la 
Comunidad. 

Ultimamente se mandaron imprimir estos Acuer
dos para instrucción, y documento , y que se tiren el 
numero de quinientas Copias, de las quales se repar
tirán las correspondientes á los Señores , y Ministros 
aéluales 5 y las restantes se pondrán en el Arca de 
Primicerio , para darlas á los que se sigan , gratis. 
Salamanca,y Febrero nuevede mil setecientos ochenta 
y uno, 

' Mror F r . Basilio de Mendoza,;' 
Primicerio. 

D r . D . Juan Baxo Polo. D r . D . Felix Mangudo, 
Mro. Fr. Antonio de J l v a , y Armenteré$,( * 
M*- D. Juan Justo García. Dr. D. Juan Manuel Pérez.* 

^Concuerda con su -original ¡ que por aera qued á en mi po
der a que me refiero^ para que conste lo firmo en Salamanca 
h trec? de Febrero de mil setecientos ochenta y uno. 

':D¡ego Garda i de Paredes^ • 
x Secretario, 
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